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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 79/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, ESTADO 
DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dos de abril de-do~mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Preside_nt~~~ 'ª Sµp..,rema~C~~e d~ Jl!sticia de la Nación, con lo siguiente: 

, \ \ Constanciás · · I ,~/.;. _ ~... Registro 

Docun:i.~·?t~les -~~cibida1i\el y~!~J~i-it~~~.e'!ñ~~,º~fjej ~~g_ e-n ~u -~ ·· '_ Y~ la Gfi~iha de Certificación 
Judicial .y·c_Corres·pandencia~de.este:-.A:lto'\Tribunal:. ·Constef\ __ \ ._ \_-_ -____ · H H __ ~J1_ JI '·.· ;" '-/ --.. :, ... :. -.. '.·~t-;·\J\J'J '1, ~""'.Y,ly _ :' ¡,¡ \!\lj' 

· ·~~~ad· qe,·~~¡ci~9)~ 9os;e ~~~-1~~~~--~~~~.~ho."'/: ~ 
' ~-''' j~ - ,. - .... '~ \ •. ~ "',,,_,_;>-:'§7:._ .. /.1 i (/ 
C~l7l0 escr~o-'d~~der~.~.~19a ·Y, l9s _a~exo;;/!~ cuenta,~~órmese y regístrese 

• V• '"" ~ ) () " ~."t < I < I - . __ .-."- '.i\ ij./ 
el expedient~~~la~ivo~~ .. 1a ·X?~t.rpver:j~~\ - ~tW6nCsal ~e~h.ace valer María del 

R · FI \ 1G ()-- . ' \X~ t, t ,..... s· ~d.. d 1 M . . . d 
osario ores~ .,·-~~~ª·¿~e{~),! s\\ ~s S1;: ~o~~,~~/ rea e unrc1p10 e 

Xochitepec, Estado-=~~~P,~tl~~~ra<g.e~lo;;.pq_9eres Ejecutivo y Legislativo, 

de la Secretaría de Gobiern'o(ci~J~~'?ció~Géñeral del Periódico Oficial y del 
.,! ' 4';.~') 

Tribunal Estatal de Conciliació?Y f'rbitraje, todos de la referida entidad federativa, 

en la que impugna lo siguiente~ 
"PRIMERO.- Reclamo todo procedimiento iniciado, seguido y concluido , 

[J :r-,·, [:' ~¡ . :.· .por Íiºf · ~ef!l~f!~~h para :-s;Kspef!,d~~;\def(Qit~Y~IJ19.P'l!.: f[f~l fla¡go¡ ~de:~ ¡;\;; 
fl "',.,,, , J ,, .Presfpentf! _MumqlPif);.,Ylld.eltAywitam~ent9 d,e 'K9P.!JJtf!P...e.c~ Mo~e_[g.~; lª{I f' 1 ~ 

Ciudadano Alberto Sánchez Ortega, y las consecuencias que de tal acto 
deriven. 

S L' p F F !\¡~E~UNC{O~~Rca- romisi6n c¡Je ¡dar,- 'intefivpncióñJ Fª' 1 Ayunt~rbien{o Id~ !N 
, ' ' XÓchitépec! More/os, 1eh 1cualquier>proc~dimi~ntb.,1de~suspé'nsió"h'définiti~~J · 

del cargo de Presidente Municipal del ciudadano Alberto Sánchez Ortega, 
y particularmente en aquel sustanciado por el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje de More/os, en los autos del expediente 
burocrático 291112114, en violación a lo ordenado en los artículo (sic) 14, 
16 y 115 de Ja Constitución Federal. 
TERCERO.- La omisión de las demandadas de emplazar, notificar o 
llamar a cualquier procedimiento por virtud del cual haya recaído acuerdo 
o emisión de resolución en la cual se establezca la separación definitiva 
del cargo de Presidente municipal al Ciudadano Alberto Sánchez Ortega. 
CUARTO.- La invasión de Ja esfera competencia/ constitucional del 
Congreso del Estado de More/os por parte del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de More/os, al emitir resolución en la 
cual se ordena Ja suspensión definitiva del cargo de Presidente Municipal 
de Xochitepec, More/os, del ciudadano Alberto Sánchez Ortega, en franco 
desacato a Jo ordenado por el artículo 115, fracción /, de Ja Constitución 
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/Federal, afectándose la integraci6n y gobernabilid6rd del ayuntamiento y ~/ ··· 
propio municipio de Xochitepec, en More/os. i · 
dUIN.fO.- La norma ;general, consistente en el artf culo 124, fracci,ón 11 de 
Ja Ley del Servicio Civil de/Estado de More/os, promulgada el día: uno de 
septiembre del año dos . mil, ~xpedida por la )(LVII Legislat1ura 'dJJ 
Congreso del ·Estado de More/os, y publicada el ¡día seis de septiembre 
o/el dos mil, y entro (sic) en vigor al día, siguiente .de su publicación en el 
periódico oficial 'Tierra y LiberttJd' del Estado de More/os, con número 
4074, Sección Segunda, Sexta Época, al contrastar con lo dispuesto por 
k1 arlículo 115, fracción VIII de Ja/Constitución Federal. · 
kEXTO.- Demandamos la declaración de inconstitucionalidad por ·omisión 

1 ' : 1 1 

~~gislativa relativa, por parte del/ Congreso, F?oder: Ejecutivo y Secretario 
fie Gobierno, todos del Estado de More/os, al no armonizar o adE~cuar la 
L~y del Servicio Civil'. de More/os, en su artículo 124, fracció~1· .. ·11, de 
conformidad con lo ordenado eh el (sic) artículos 115, . fracción ·VIII, en 
Ff11ación con el diverso 123 de 1$ Constitución Federal, atento al (decretb 
publicado en el Diario Oficial de. la Federación el diecisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta y siete y sus Ttansi(orios Primero y Segu(ldo que 
brdenan imperativamente que ' las relaciones de trabajo entre los 
hiunicipios y s'Us trabajadores se regirán por las leyes que al efecto 
~xpidan las Legislaturas de los Estados a las cJales no _se les ;oermitió 
~signar contenidos propios ni ori~ina/es, sino adaptar el artículo 123 de la 
propia Constitución y sus disposiciones, reglamentarias, teniendo 'et plazo 
tle un año, computado.' a partir qe Ja vigencia de dicho decreto, piara que · 
hrocedieran a reformar y adicionar las constituciones y /eye·s /ocatJ~s, para 
proveer el debido cumplimiento de las disposicione!S del decreto. 

1 

.. 

Como consecuencia de·· la ·omisión l~gislativa r~lativa, se solicita Ja 
declaración de invalid~z p~r inconstitucionalidad de la de la (sic) JLey del 
Servicio Civil del Estado de More/os, en su a1trculo 124, fracción 11, 

. 1. : 

promulgada el día uno de septiembre del año .dos mil, expedida por la 
1<iLVI/ Legislatura del Congres·o-~del Estado de More/os, publicada el día 
seis de septiembre de/dos mil, que entro (sic) en vigor al día siguiente de 
s_µ publicación en' el periódico bficial ·'.Tierra y Libertad' del Esitado de 
More/os con número 4074, Secdión •Segunda, Sekta Época, al contrastar 
con !O. dispuesto por el artículo 115, 'tracción· VIII y 123, apartado B de la 
qonstitución Federal y que fuJse aplicada a (~;ic) integrante (Íe est~ 
ayuntamiento". 1 

i 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y il del artículo 105 de la' Constitución Política de los Estados ·unidos 

Mexicanos y 81, párrafo primero2, del Reglamento Interior de esta Suprema Corte 
' 

de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

, para que instruya el procedimiento correspondiente, de acuerdq con el 
1 • 

registro; que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
1 . 

Alto Tri~unal. 

1 

1 1 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ' 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de reisolución. 
2 Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. , . 
Artículo 81:. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Mini:stros, 
por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación 'y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de1 ser enviados a una Ponencia, tanto para 
formular próyecto de resolución como para instruir el procedimiento ( ... ) . 

• ' 1 • 

2 
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S l 1 P P r1~ i\ li h r (""'J 1 .\) -re ¡--) E l l l r:~ ·r·' r~ 1 \ r1 e l !\ NA C 1 Ó N1 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de dos de abril de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Presidente de la Suprema Corte de Jus~if~ª de la Nación, en la controversia constitucional 79/2018, promovida por el Municipio 

:~:hllopeo, E"''º de Mo'º'"'· ºº"''!X~ 

 
 
 
 
 




